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INFORME DE VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE BAJA DESPROPORCIONADA 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA CANALIZACIÓN DE CAÑO DE RIEGO EN 

VILLAFERRUEÑA  
 
 
 

1. ANTECEDENTES: 
 

Se emite el presente Informe de Valoración de la justificación de presunta temeridad 
recibida, correspondiente a la obra mencionada en el encabezamiento. 
 

Los días 11 y 14 de marzo de 2022, se hace entrega por parte del promotor de la obra 
anteriormente citada, Excmo. Ayuntamiento de Villaferrueña, la Justificación de Oferta realizada 
por las empresas: 

1) HERMANOS MARCOS ESCUDERO S.L. 
2) HORFREMAR S.L. 
3) SOCIEDAD DE CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTRICAS S.L. 
 
Además, de comunicar el encargo a la empresa C2R CONSULTORA S.L. de la redacción del 

Informe de Valoración de la Justificación de Baja Desproporcionada de la Justificación de la 
Oferta anteriormente citada, puesto que tras la apertura de plicas de la obra, el Excmo. 
Ayuntamiento de Villaferrueña, conforme con los criterios establecidos en el art. 152.1 del R.D.L. 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Publico, en relación con el art. 85 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, 
considera esta oferta, en principio, con un valor anormal o desproporcionado. 

 
Con fecha 4 de Marzo de 2022, se realiza la apertura de las plicas realizadas a la obra 

Canalización de Caño de Riego en Villaferrueña, resultado las siguientes ofertas: 
 

1 EXFAMEX 55.223,01 45.638,85 498,28 €                1,08%
2 DESMACO 53.615,20 44.310,08 1.827,05 €             3,96%
3 ANGEL RENEDO PULIDO 55.655,20 45.996,03 141,10 €                0,31%
4 HERMANOS MARCOS ESCUDERO S.L 48.473,00 40.060,33 6.076,80 €             13,17%
5 HORFREMAR SL. 48.568,57 40.139,31 5.997,82 €             13,00%
6 COTO DE UZ, PROYECTOS Y OBRAS SL 54.571,00 45.100,00 1.037,13 €             2,25%
7 SOCIEDAD DE CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTRICAS S.L. 47.502,18 39.258,00 6.879,13 €             14,91%

N EMPRESA OFERTAS CON IVA OFERTA SIN IVA
IMPORTE DE LA 

BAJA
% BAJA

 
 

 
Con la consideración anterior, han quedado incursas en presunta temeridad las ofertas de los 

siguientes licitadores: 
- HERMANOS MARCOS ESCUDERO S.L. 
- HORFREMAR S.L. 
- SOCIEDAD DE COSNTRUCCIONES CIVILES Y ELECTRICAS S.L. 
 
Para la realización de este informe se han tenido en cuenta los criterios habituales en este tipo 

de informes como son la experiencia de las empresas en obras similares, estudio de costes directos 
y gastos proporcionales, disposición de maquinaria y personal propios, realización de obras 
simultáneas en la zona y otros que puedan aportar los licitadores. 
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HERMANOS MARCOS ESCUDERO S.L. 
 

La empresa HERMANOS MACOS ESCUDERO S.L. ha realizado una oferta económica de 
48.473,00 €, IVA  incluido, que supone una baja económica de 13,171 %, inferior a 11,61 %, baja 
que marca el límite de las bajas proporcionadas. 
 
La empresa basa su justificación en los siguientes puntos: 

- Experiencia constructiva en obras similares de más de 45 años realizadas para diferentes 
administraciones públicas, lo cual supone una ventaja competitiva y permite una calidad 
y garantía en la ejecución de la obra. 

- Personal fijo de experiencia en este tipo de obras 
- Infraestructura y medios propios para la ejecución de las diferentes unidades de obra 
- Cartera actual de obra muy baja 
- Justificación de los precios unitarios ofertados mediante los siguientes puntos: 

o Justificación del precio de la mano de obra en Zamora 
o Coste de la maquinaria a disposición de la obra 
o Relación de ofertas de materiales a pie de obra. 
o Costes Indirectos 

- Justificación de Precios descompuestos 
- Justificación de Presupuestos Parciales 
- Justificación de Presupuestos Generales 
- Relación de Presupuestos de materiales de obra 
- Considera en el cálculo de la oferta final unos gastos indirectos del 3,00 %.  
- Considera en el cálculo de la oferta final unos gastos generales del 13,0 % y un beneficio 

industrial del 6,0 %.  
 

Los argumentos sobre la experiencia de las empresas, la financiación propia, la economía de 
escala de compras, los medios propios o la implantación en la zona son de carácter genérico y 
no aportan un elemento diferenciador respecto otros oferentes no incursos en temeridad. 

 
Tras el análisis del desarrollo de costes directos, acompañado de las ofertas de materiales, 

NO ES CORRECTO para justificar los costes reales de la empresa, puesto que la oferta acompañada 
no se coresponde con el precio unitario de la unidad Tubo PE SN8 corrug D=1000mm, y la 
confección del precio unitario correspondiente a la unidad de obra, Tuberia de PE corrugado de 
sección circular y diámetro Ø=1000 mm., tipo SN-8 con unión por junta elástica. Colocado en 
zanja, sobre una cama de arena de río de 10 cm. debidamente compactada y nivelada,  Con 
p.p. de medios auxiliares, ES ERRONEO. 
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La justificación de costes directos con un presupuesto comparado y ofertas de los principales 
materiales NO ES CORECTA, debido a un error aritmético con la unidad de obra comentada en el 
apartado anterior.  

 

 
 

En consecuencia, con el documento presentado NO SE JUSTIFICA CORRECTAMENTE la baja 
realizada, aunque cabe destacar que el desarrollo de la justificación de la Baja realizada se 
realiza correctamente, a pesar de los pequeños errores aritméticos, que arrojan un mínimo error 
económico de  0,12 €. 

 
Por lo anteriormente descrito se insta al Pleno del Ayuntamiento de Villaferrueña a valorar esta 

circunstancia y tomar las decisiones oportunas. 
 

 
HORFREMAR S.L. 
 

La empresa HORFREMAR S.L. ha realizado una oferta económica de 48.568,26 €, IVA  incluido, 
que supone una baja económica de 13,00 %, inferior a 11,61 %, baja que marca el límite de las 
bajas proporcionadas. 
 
La empresa basa su justificación en los siguientes puntos: 

- Justificación de los precios unitarios ofertados mediante los siguientes puntos: 
o Justificación del precio de la mano de obra en Zamora 
o Coste de la maquinaria a disposición de la obra 
o Relación de ofertas de materiales a pie de obra. 
o Costes Indirectos 

- Justificación de Precios descompuestos 
- Justificación de Presupuestos Parciales 
- Justificación de Presupuestos Generales 
- Relación de Presupuestos de materiales de obra 
- Considera en el cálculo de la oferta final unos gastos indirectos del 3,00 %.  
- Considera en el cálculo de la oferta final unos gastos generales del 13,0 % y un beneficio 

industrial del 6,0 %.  
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Tras el análisis de la justificación de la oferta, se comprueba un correcto cálculo y justificación 

tanto de la mano de obra como de la maquinaria.  
 
Tras el análisis del desarrollo de costes directos, acompañado de las ofertas de materiales, 

NO ES CORRECTO para justificar los costes reales de la empresa, puesto que la oferta acompañada 
no se corresponde con el precio unitario de la unidad, Tapa metálica para arqueta de 120x 120 
cm., realizada con chapa estriada de 5/6 mm. de espesor con tirador ocultable, recercada en su 
cara inferior con angular metálico de 25x 25x 3 mm., y contracerco de angular de 30x 30x 3mm., 
elaborada en taller i/montaje en obra,  no se acompaña en la relación de Ofertas de suministros. 

 
La partida alzada de imprevistos a justificar en la obra, varia su precio incrementándose hasta 

1.518,77 €, lo cual es erróneo, al ser una partida de abono integro sin precio descompuesto. 
 

 
 
En consecuencia, con el documento presentado NO SE JUSTIFICA CORRECTAMENTE la baja 

realizada, aunque cabe destacar que el desarrollo de la justificación de la Baja realizada se 
realiza correctamente, a pesar de los pequeños errores analizados, que arrojan un pequeño 
desfase económico de  123,88 €, en la justificación de la oferta realizada 

 
Por lo anteriormente descrito se insta al Pleno del Ayuntamiento de Villaferrueña a valorar esta 

circunstancia y tomar las decisiones oportunas. 
 
 

SOCIEDAD DE CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTRICAS S.L. 
 

La empresa SOCIEDAD DE CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTRICAS S.L. ha realizado una 
oferta económica de 47.502,18 €, IVA  incluido, que supone una baja económica de 14,91 %, 
inferior a 11,61 %, baja que marca el límite de las bajas proporcionadas. 
 
La empresa basa su justificación en los siguientes puntos: 

- Justificación de los precios unitarios ofertados mediante los siguientes puntos: 
o Justificación del precio de la mano de obra en Zamora 
o Coste de la maquinaria a disposición de la obra 
o Relación de ofertas de materiales a pie de obra. 
o Costes Indirectos 
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- Justificación de Precios descompuestos 
- Justificación de Presupuestos Parciales 
- Justificación de Presupuestos Generales 
- Relación de Presupuestos de materiales de obra 
- Considera en el cálculo de la oferta final unos gastos indirectos del 2,00 %.  
- Considera en el cálculo de la oferta final unos gastos generales del 6,0 % y un beneficio 

industrial del 6,0 %.  
 

A) Tras el análisis de la justificación de la mano de obra realizado por la empresa ofertante, 
se pone de manifiesto la justificación del coste unitario de cada categoría por debajo del 
coste mínimo admisible, constituido cono el mínimo marcado en convenio y tomando 
como formula de calculo C= 1,4 (A+B): 

 
SEGÚN OFERTA: 

 
SEGÚN CONVENIO VIGENTE: 

o NIVEL III: 17,85 € 
o NIVEL V: 15,59 € 
o NIVEL VIII: 14,71 € 
o NIVEL IX: 14,49 € 
o NIVEL XI: 14,06 € 

 
B) En el chequeo de los diferentes precios unitarios de maquinaria, se observan diferentes 

deficiencias, como la falta de justificación de precios utilizados en la oferta como es: 
- Cisterna agua s/camión 10.000 l.  
 
 
C) Una vez analizados los diferentes Precios Descompuestos, se observan diferentes errores, 

como se muestran a continuación 
 
PRECIO UNITARIO: TUBERIA PE corrug. 1000 (el precio de Arena lavada, es erróneo, y no se 

justifica con el aporte de oferta de suministro) 

 
 
PRECIO UNITARIO: RELLENO DE GRAVA LIMPIA (el precio de Cisterna agua s/caminón, es 

erróneo, no se justifica el precio unitario de maquinaria) 
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PRECIO UNITARIO: POZO DE REGISTRO CIRCULAR (el precio de Tapa metalica, es erróneo, y no 

se justifica con el aporte de oferta de suministro) 

 
 
PRECIO UNITARIO: HORMIGÓN HA-25 EN CIMIENTOS (el precio de Hormigón HA-25, es erróneo, 

y no se corresponde con la oferta de suministro) 

 
Al igual con el precio HORMIGÓN HA-25 EN ALZADOS 
 
PRECIO UNITARIO: ENCOFRADO VISTO EN ALZADOS (el precio de Tablero de encofrar, es 

erróneo, y no se justifica con el aporte de oferta de suministro)) 
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PRECIO UNITARIO: ENCOFRADO VISTO EN ALZADOS (el precio de Tablero de encofrar, es 

erróneo, y no se justifica con el aporte de oferta de suministro) 

 
 
 
En consecuencia, con el documento presentado NO SE JUSTIFICA la baja realizada y se 

considera desproporcionadamente baja e insuficiente para la realización de la obra en las 
condiciones exigidas. Por lo que se insta al Pleno del Ayuntamiento a tomar las decisiones 
oportunas. 
 

 
 
 
 
 
 

En Villaferrueña, a 18 de marzo de 2022 
Por C2R CONSULTORA S.L.: 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Carlos Andrés García 
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